
S U M A R I O

SERIE A:
Proyectos de Ley Foral:
—Ley Foral por la que se concede un crédito extraordinario por un importe de 934.015 euros para el Depar-
tamento de Cohesión Territorial. Aprobación por el Pleno (Pág. 3).

—Ley Foral de concesión de suplemento de crédito para la ejecución de los recursos REACT UE asignados
al Programa Operativo FEDER de Navarra 2014-2020 y de la Asistencia Técnica de Fondos REACT para
2021. Aprobación por el Pleno (Pág. 5).

SERIE B:
Proposiciones de Ley Foral:
—Proposición de Ley Foral por la que se establece la recuperación de las condiciones laborales del profeso-
rado y personal de administración y servicios de la red de centros públicos y concertados de Navarra.
Retirada de la proposición (Pág. 7).

SERIE E:
Interpelaciones, Mociones y Declaraciones Políticas:
—Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a realizar cuantos trámites sean necesarios ante su
homólogo francés para la retirada de la Legión de Honor al dictador Francisco Franco. Aprobación por la
Comisión de Relaciones Ciudadanas (Pág. 8).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar e implementar un Plan Estratégico de
Educación de Adultos. Aprobación por la Comisión de Educación (Pág. 8).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a derogar la Resolución 2109/2012 y negociar con
la representación de las trabajadoras y trabajadores una resolución alternativa. Aprobación por la Comi-
sión de Educación (Pág. 9).

—Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a modificar la composición, organización
y funciones de las Comisiones Locales de Escolarización. Aprobación por la Comisión de Educación
(Pág. 9).

1

X Legislatura                                 Pamplona, 23 de junio de 2021                                        NÚM. 85

BOLETIN OFICIAL
DEL

PARLAMENTO DE NAVARRA



2

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desarrollar un Plan de Acción de Atención Prima-
ria. Aprobación por la Comisión de Salud (Pág. 10).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a arbitrar con urgencia los procedimientos necesarios
para que Modou Khadim regrese a Ribaforada lo antes posible. Rechazo por la Comisión de Políticas
Migratorias y Justicia (Pág. 11).

SERIE G:
Informes, Convocatorias e Información Parlamentaria:
—Informe de la Ponencia para abordar la regulación en Navarra de las casas de apuestas. Aprobación por el
Pleno (Pág. 12).
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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral por la que se concede un crédito extraordinario por un importe
de 934.015 euros para el Departamento de Cohesión Territorial

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 17 de junio de 2021, aprobó la
Ley Foral por la que se concede un crédito
extraordinario por un importe de 934.015 euros
para el Departamento de Cohesión Territorial.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 18 de junio de 2021

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias

Ley Foral por la que se concede 
un crédito extraordinario por 
un importe de 934.015 euros 
para el Departamento de 
Cohesión Territorial

PREÁMBULO

Se ha puesto de manifiesto en la Dirección
General de Administración Local del Departamen-
to de Cohesión Territorial la necesidad de atender
la financiación de actuaciones en los Ayuntamien-
tos de Monreal y de Baztan para las que no existe
crédito.

En primer lugar, en los valles de Aritzakun y
Urritzate, situados al noroeste del municipio de
Baztan con un sistema de poblamiento basado en
caseríos diseminados alejados de los principales
núcleos urbanos del valle, las vías de comunica-
ción presentan una carencia manifiesta, ya que el
eje principal que articula los dos barrios es en su
mayor parte de zahorra. A ello hay que añadirle
una serie de ramales, también de zahorra, que
dan a cada uno de los caseríos. Actualmente en
Aritzakun y Urritzate residen veintidós personas de
distintas franjas de edad, lo que conlleva necesi-
dades de muy diverso tipo. La situación descrita
condiciona la posibilidad de acceder a diferentes

servicios, algunos de ellos servicios públicos bási-
cos. De esta forma la principal vía de acceso
supone un obstáculo que repercute en la vida dia-
ria de las personas afectadas y dificulta la fijación
de la población en esa zona. Un lugar donde están
el ZEC de Urritzate-Aritzakun-Gorramendi y las
reservas naturales de Irubelakaskoa e Itxusi. Parte
de la gestión de las áreas naturales citadas se
basa en la actividad pastoril y la necesaria presen-
cia del ser humano con unos manejos sostenibles.

Por tanto, se requiere de una actuación en la
principal vía de acceso de Aritzakun y Urritzate.

En segundo lugar, la intersección de la carre-
tera NA-2420 con el casco urbano de Monreal
presenta un trazado muy poco definido, por lo que
se genera un tráfico rodado de entrada y salida a
través de dos intersecciones en forma de T en la
misma margen, que entrelaza los diferentes movi-
mientos produciendo una incertidumbre que
repercute en un incremento de la accidentabilidad
del acceso. A su vez, ambas intersecciones están
unidas interiormente por otra pata paralela a la
NA-2420, que aumenta la problemática de los
movimientos.

Además de que la solución proyectada reduce
50 cm la sección transversal de la carretera y
hace necesaria la transición a la anchura de la
actual travesía de Monreal; se ha tenido en cuen-
ta que la puesta en marcha de la Autovía A-21
redujo considerablemente el tráfico de paso. Por
otro lado, actualmente se están incrementando
los desarrollos urbanísticos residenciales de la
margen opuesta al casco histórico, por lo que
todavía se hace más necesario incrementar el
carácter urbano del tramo de travesía afectado,
con objeto de conseguir que los movimientos no
motorizados entre ambas márgenes se realicen
con los máximos estándares de seguridad.

La ejecución de este proyecto obliga a la
actuación coordinada de las Direcciones Genera-



Artículo 2. Financiación del crédito extraordi-
nario.

La financiación de este crédito extraordinario y
por el citado importe de 934.015 euros se realiza-
rá con cargo al crédito disponible en la partida del
vigente presupuesto de gastos 220003 22200

2090 453202 “Canon de la autovía A-21 Autovía
del Pirineo”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

les de Obras Públicas e Infraestructuras y Admi-
nistración Local y Despoblación, dadas sus com-
petencias en las zonas de afección de la actua-
ción:   viaria y local respectivamente.

Las citadas actuaciones no cuentan con finan-
ciación en la Dirección General de Administración
y Despoblación para poder acometerlas.

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, dispone en su artí-
culo 48 párrafo primero que cuando haya de reali-
zarse con cargo al Presupuesto vigente algún
gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio
siguiente y no exista el crédito, el Gobierno de
Navarra, a propuesta del Consejero de Economía
y Hacienda, remitirá al Parlamento de Navarra un
proyecto de ley foral de concesión de un crédito
extraordinario. En su párrafo segundo dispone

que el crédito extraordinario pueda financiarse
con otros créditos disponibles de cualquier progra-
ma de gasto.

Asimismo, la presente ley foral mediante la
creación de partidas nominativas habilita para la
concesión directa de las ayudas a los citados
ayuntamientos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17.2.a) de la Ley Foral 11/2005, de 9
de noviembre, de Subvenciones.

Artículo 1. Concesión de crédito extraordinario.

Se concede un crédito por importe de 934.015
euros en el ejercicio 2021 para la financiación de
las necesidades del Departamento de Cohesión
Territorial.

Este crédito se aplicará a las siguientes parti-
das presupuestarias:
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PARTIDA IMPORTE 

210001 21300 7609 261634 Travesía de Monreal 434.015 euros 

210001 21300 7609 261635 Caminos de Baztan 500.000 euros 
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 17 de junio de 2021, aprobó la
Ley Foral de concesión de suplemento de crédito
para la ejecución de los recursos REACT UE asig-
nados al Programa Operativo FEDER de Navarra
2014-2020 y de la Asistencia Técnica de Fondos
REACT para 2021.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 18 de junio de 2021

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias

Ley Foral de concesión de suplemento
de crédito para la ejecución de los
recursos REACT UE asignados al
Programa Operativo FEDER de

Navarra 2014-2020 y de la Asistencia
Técnica de Fondos REACT para 2021

PREÁMBULO

Los Fondos REACT UE asignados a Navarra
conllevan la reprogramación de los Programas
Operativos de FEDER y de FSE 2014-2020.

La reprogramación del Programa Operativo
FEDER 2014-2020 se aprobó en reunión del
Comité de Seguimiento de dicho Programa cele-
brada el pasado 10 de mayo.

Además, varias unidades del Gobierno de
Navarra han manifestado la necesidad de incre-
mentar ciertos recursos, tanto de personal como
de gasto corriente y de inversión, para la correcta
ejecución del gasto que conllevan los Fondos
REACT UE.

Con el fin de comenzar la ejecución de los pro-
yectos que conforman esta reprogramación, y la

dotación de los recursos adicionales de asistencia
técnica, se hace necesaria la aprobación de un
suplemento de crédito, en el presupuesto de
2021.

Las citadas actuaciones no cuentan con finan-
ciación en las Direcciones Generales competen-
tes para poder acometerlas.

El artículo 48, punto 1 de la Ley Foral 13/2007,
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra,
establece que, cuando haya de realizarse con
cargo al Presupuesto vigente algún gasto que no
pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y el
crédito consignado sea insuficiente y no pueda
incrementarse conforme a las disposiciones con-
tenidas en esta ley foral, el Gobierno de Navarra,
a propuesta del Consejero de Economía y Hacien-
da, remitirá al Parlamento de Navarra un proyecto
de Ley Foral de suplemento de crédito.

El punto 2 de dicho artículo establece que la
financiación del suplemento de crédito podrá reali-
zarse con cargo al remanente de tesorería para
gastos generales cuando sea positivo.

Las actuaciones de los Proyectos REACT UE
van a ser cofinanciadas por los fondos FEDER y
FSE al 100 %, si bien dicha cofinanciación será
una vez ejecutado y certificado el gasto.

Artículo 1. Concesión de suplemento de crédito.

Se concede un suplemento de crédito por
importe de 2.794.504 euros en el ejercicio 2021
para la ejecución de los recursos REACT UE asig-
nados al Programa Operativo FEDER de Navarra
2014-2020 y de la Asistencia Técnica de Fondos
REACT UE.

Este suplemento de crédito se aplicará a las
siguientes partidas presupuestarias y por las can-
tidades siguientes:

Ley Foral de concesión de suplemento de crédito para la ejecución de los
recursos REACT UE asignados al Programa Operativo FEDER de
Navarra 2014-2020 y de la Asistencia Técnica de Fondos REACT para
2021

APROBACIÓN POR EL PLENO



Artículo 2. Financiación del suplemento de
crédito.

La financiación de este suplemento de crédito
y por el citado importe de 2.794.504 euros se rea-
lizará con cargo a la partida 113002 12100 8700
000002 “Remanente de tesorería gastos genera-
les” del presupuesto de ingresos de 2021. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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CÓDIGOS PARTIDA DENOMINACIÓN PARTIDA IMPORTE 

810003 81430 2276 146105 REACT NAEX Digital PO FEDER 14-20 104.544,00 

810007 81200 7400 458104  
REACT Transferencia a CEIN. Vivero de Lekaroz PO FEDER 
14-20 

100.000,00 

810007 81200 6094 458104 REACT Encargo a NASUVINSA Indusland PO FEDER 14-20 100.000,00 

810007 81200 2276 458102 
REACT Trabajos de planificación de infraestructuras industriales 
PO FEDER 14-20 

450.000,00 

330000 33100 6020 921100 
(E) Plan Reactivar Actuaciones de adecuación entorno del 
Palacio de Arce y embalse Nagore 

170.000,00 

410001 41800 6020 325111 
REACT Proyecto de accesibilidad en varios centros educativos 
PO FEDER 14-20 

50.000,00 

410001 41800 6020 325110 
REACT Proyecto de ventilación automática 5 centros educativos 
PO FEDER 14-20 

65.000,00 

740001 74100 6092 452103   REACT Defensa frente avenidas en Falces PO FEDER 14-20 70.000,00 

G20001 G2100 7819 467307 
REACT Automoción y mecatrónica: inversión para NAVEAC 
Drive-LAB PO FEDER 14-20 

888.750,00 

G20001 G2100 4819 467311 
REACT Energías renovables: laboratorio y desarrollo de 
biocombustibles avanzados PO FEDER 14-20 

165.000,00 

G20001 G2100 7819 467306 
REACT Energías renovables: inversión para laboratorio y 
desarrollo de biocombustibles avanzados PO FEDER 14-20 

505.000,00 

810003 81410 2020 146100 REACT Alquiler oficinas PO FEDER 14-20 5.000,00 

810003 81410 2020 146102 REACT Alquiler oficinas PO FSE 14-20 2.500,00 

810003 81410 6060 145100 REACT Equipos informáticos PO FEDER 14-20 8.666,67 

810003 81410 6060 145102 REACT Equipos informáticos PO FSE 14-20 4.333,33 

810003 81410 6050 145100 
REACT Mobiliario y equipamiento de edificios y obras PO 
FEDER 14-20 

20.000,00 

810003 81410 6050 145102 
REACT Mobiliario y equipamiento de edificios y obras PO FSE 
14-20 

10.000,00 

810003 81410 1220 146100 
REACT Retribuciones personal contratado temporal Organismo 
Intermedio PO FEDER 14-20  PO FSE 14-20 

37.190,00 

110001 11400 1220 931200 REACT Retribuciones personal contratado temporal 16.370,00 

113001 12200 1220 931400 REACT Retribuciones personal contratado temporal 22.150,00 

TOTAL 2.794.504,00 
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral por la que se establece la recuperación de las
condiciones laborales del profesorado y personal de administración y
servicios de la red de centros públicos y concertados de Navarra

RETIRADA DE LA PROPOSICIÓN

En sesión celebrada el día 21 de junio de
2021, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Darse por enterada de la retirada de la pro-
posición de Ley Foral por la que se establece la
recuperación de las condiciones laborales del pro-
fesorado y personal de administración y servicios
de la red de centros públicos y concertados de

Navarra, formulada por el G.P. Navarra Suma y
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra n.º 67 de 21 de mayo de 2021 (10-
21/PRO-00009).

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 21 de junio de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a realizar cuantos
trámites sean necesarios ante su homólogo francés para la retirada de
la Legión de Honor al dictador Francisco Franco

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE RELACIONES CIUDADANAS

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno del Estado a realizar cuantos trámites
sean necesarios ante su homólogo francés para la
retirada de la Legión de Honor al dictador Francis-
co Franco, aprobada por la Comisión de Relacio-
nes Ciudadanas del Parlamento de Navarra en

sesión celebrada el día 18 de junio de 2021, cuyo
texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
del Estado para que realice cuantos trámites sean
necesarios ante su homólogo francés para la reti-
rada de la Legión de Honor al dictador Francisco
Franco”.

Pamplona, 18 de junio de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar e imple-
mentar un Plan Estratégico de Educación de Adultos

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a elaborar e implementar un
Plan Estratégico de Educación de Adultos, apro-
bada por la Comisión de Educación del Parlamen-
to de Navarra en sesión celebrada el día 16 de
junio de 2021, cuyo texto se inserta a continua-
ción:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que elabore e implemente un Plan

Estratégico de Educación de Personas Adultas
basado en el aprendizaje a lo largo de toda la vida
y la formación continua en contextos educativos
formales y no formales, las necesidades del mer-
cado laboral, la creación de itinerarios de mejora
de capacidades, el desarrollo personal y social, la
monitorización sistemática de los resultados y el
resto de recomendaciones de la OCDE y del Con-
sejo de Europa”.

Pamplona, 17 de junio de 2021

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a modificar
la composición, organización y funciones de las Comisiones Locales de
Escolarización

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Departamento de Educación a modificar la com-
posición, organización y funciones de las Comisio-
nes Locales de Escolarización, aprobada por la
Comisión de Educación del Parlamento de Nava-
rra en sesión celebrada el día 16 de junio de
2021, cuyo texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Departa-
mento de Educación del Gobierno de Navarra a
modificar la composición, organización y funcio-
nes de las Comisiones Locales de Escolarización
reflejadas en el Decreto Foral 33/2021, de 28 de
abril, de manera que se garantice la visión comu-
nitaria con la participación de los ayuntamientos y
del conjunto de centros educativos implicados en
el proceso de escolarización del alumnado”.

Pamplona, 17 de junio de 2021

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a derogar la Resolu-
ción 2109/2012 y negociar con la representación de las trabajadoras y
trabajadores una resolución alternativa

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a derogar la Resolución
2109/2012 y negociar con la representación de las
trabajadoras y trabajadores una resolución alter-
nativa, aprobada por la Comisión de Educación
del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el
día 16 de junio de 2021, cuyo texto se inserta a
continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a:

1. La derogación de la Resolución 2109/2012 y
negociación con la representación de las trabaja-

doras y trabajadores de una resolución alternativa
de regulación horaria que tenga en cuenta tanto el
horario, el calendario escolar, la atención indirecta
y la formación del personal Especialista de Apoyo
Educativo.

2. La conversión de las plazas estructurales a
vacantes de plantilla, su paso inmediato a Oferta
Pública de Empleo y en número suficiente para
situar al colectivo con la mayoría de los puestos
en plazas de funcionarios y la tasa de temporali-
dad no supere el 8 %”.

Pamplona, 17 de junio de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desarrollar un
Plan de Acción de Atención Primaria

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SALUD

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a desarrollar un Plan de
Acción de Atención Primaria, aprobada por la
Comisión de Salud del Parlamento de Navarra en
sesión celebrada el día 15 de junio de 2021, cuyo
texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Departa-
mento de Salud y sus organismos autónomos a
realizar las siguientes actuaciones: 

1.- En el segundo semestre de 2021 

1.1. Desarrollo del Plan de Acción de Atención
Primaria, dotado de un compromiso presupuesta-
rio, de una más clara definición de objetivos dirigi-
dos a cambios estructurales y funcionales, de un
cronograma y de indicadores de evaluación. Todo
ello con el mayor nivel de consenso posible con
los y las profesionales de Atención Primaria. 

1.2. Garantizar en todos los centros de salud
un incremento gradual para que la atención sea
presencial, hasta llegar al 60%, y que todas las
demandas espontáneas de consulta sean atendi-
das en un plazo inferior a setenta y dos horas.
Puesta en marcha de un plan de gestión de la
demanda, mejora de la accesibilidad y protocoli-
zación de la atención presencial. 

1.3. Realizar un estudio que identifique las
diferencias retributivas entre los profesionales del
ámbito de AP y hospitalario con el objetivo de
equipararlas, y que el gerente haga una propuesta
retributiva. 

1.4. Plan de contratación de MIR y de las nue-
vas graduaciones de enfermería para garantizar
su fidelización y su permanencia en nuestra
Comunidad al término su periodo formativo. 

1.5. Elaboración de una estrategia de comuni-
cación dirigida a la ciudadanía, orientada a poner
en valor el trabajo de Atención Primaria, a la
correcta utilización de servicios (Carpeta de salud,
nuevas modalidades de acceso) y a la promoción
de la confianza en sus profesionales y su organi-
zación, y el compromiso con su implicación y par-
ticipación. 

1.6. Incorporar los refuerzos de Atención Pri-
maria contratados en 2020 (más de un centenar

de profesionales, especialmente de enfermería)
integrándolos en los equipos de Atención Primaria
con nuevos modelos organizativos y de trabajo de
enfermería. 

1.7. Presentar el Plan de reforma de la Aten-
ción Continuada y Urgente. 

2.- En el primer semestre de 2022 

2.1. Elaboración de una propuesta de dimen-
sionamiento de plantillas para cada zona básica,
garantizando una Cartera de servicios que incor-
pore la atención a domicilio y a los centros socia-
les residenciales, la promoción de salud, atención
comunitaria y en centros educativos. Contemplan-
do a nivel de un ámbito de agregación de zonas
básicas de salud / distrito la incorporación de nue-
vos perfiles profesionales en Atención Primaria:
Psicología, Fisioterapeutas, Salud Pública y Ges-
tión Sanitaria. 

2.2. Realizar los trámites administrativos preci-
sos para consolidar en plantilla orgánica las cita-
das 110 plazas de enfermería, 14 de personal
administrativo y 5 de trabajo social ya contratadas
para la emergencia covid, e incorporadas en 2021
a los EAP, previa definición de los centros de ads-
cripción, funciones y tareas. 

2.3. Convocatoria de una oferta pública de
empleo en 2022 para la consolidación de las pla-
zas vacantes existentes en atención Primaria. 

2.4. Impulsar las modificaciones normativas
que sean precisas para incorporar en las categorí-
as sanitarias al personal de Trabajo Social y al
personal administrativo de los EAP. 

2.5. Compromiso presupuestario para que en
dos años la financiación destinada a Atención Pri-
maria en los presupuestos generales del Gobierno
de Navarra suponga el 20 por ciento de los presu-
puestos totales del Departamento de Salud, den-
tro de un contexto global de incremento de los
fondos destinados a Salud en referencia al PIB y
los Presupuestos Generales tal y como contempla
en acuerdo programático del actual Gobierno. 

2.6. Presentar al Parlamento de Navarra la
propuesta de modificación de la normativa asocia-
da a la Ley Foral 11/1992, reguladora del régimen
específico del personal de Primaria adscrito al
SNS-Osasunbidea, con modificación de comple-
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Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a arbitrar con urgencia
los procedimientos necesarios para que Modou Khadim regrese a
Ribaforada lo antes posible

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE POLÍTICAS MIGRATORIAS Y JUSTICIA

En sesión celebrada el día 16 de junio de
2021, la Comisión de Políticas Migratorias y Justi-
cia de la Cámara rechazó la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a arbitrar con urgen-
cia los procedimientos necesarios para que
Modou Khadim regrese a Ribaforada lo antes
posible, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María

Luisa De Simón Caballero y publicada en el Bole-

tín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 75 de

3 de junio de 2021.

Pamplona, 17 de junio de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

mentos retributivos, equiparándolos a los de la
Atención Hospitalaria. 

2.7. Presentar al Parlamento de Navarra el
borrador de una nueva ley foral de salud que
garantice una atención en salud, universal, equita-
tiva y de calidad, sin menoscabo de que se pue-

dan adelantar regulaciones urgentes y prioritarias
que puedan beneficiar a la aplicación de los obje-
tivos del Reto de Atención Primaria y del resto de
puntos de esta moción".

Pamplona, 16 de junio de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo
114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la Resolución del Pleno del Parlamen-
to de Navarra de 10 de junio de 2021, por la que
se aprueba el Informe de la Ponencia para abor-
dar la regulación en Navarra de las casas de
apuestas.

Pamplona, 11 de junio de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Informe de la Ponencia para abordar
la regulación en Navarra de las casas

de apuestas

I. INTRODUCCIÓN 

Esta ponencia surge ante la preocupación
social y política por el crecimiento, en muy pocos
años, de los diferentes modelos de apuestas
deportivas, así como por el aumento las ludopatí-
as entre la juventud relacionadas con este tipo de
juego. La ponencia ha considerado que esta
cuestión es un problema de salud pública que
necesita de una nueva regulación.

La alarma tiene su origen en las familias, los y
las profesionales que trabajan con adolescentes y
jóvenes, las asociaciones que trabajan en el
ámbito de la prevención y ayudan a las personas
que tienen una relación patológica con el juego —
en particular las apuestas deportivas—, así como
en los diferentes estudios realizados por las admi-
nistraciones públicas a todos los niveles y por
entidades privadas.

Según la encuesta del Plan Nacional de Dro-
gas, el juego problemático afecta a cuatro de
cada mil españoles de entre 15 y 64 años, mien-
tras que tres de cada mil tienen un trastorno del
juego. Estos datos, extrapolados a Navarra, con-

llevan que alrededor de 1.600 personas son juga-
doras problemáticas y 1.200 han podido caer en
la ludopatía. De las personas que juegan habitual
o esporádicamente, el 15 % ha caído en el consu-
mo problemático y el 9 % en la ludopatía. Por lo
tanto, no es casualidad que la ludopatía sea reco-
nocida por la Organización Mundial de la Salud
como un trastorno conductual.

En este sentido, el III Plan de prevención
sobre drogas y adiciones 2018-2023 ha incluido
por primera vez las adiciones sin sustancia para
su abordaje. En el Plan, el tabaco, las nuevas tec-
nologías y la prevención del juego patológico
suponen un reto y una prioridad que en el ámbito
de las apuestas deportivas requiere actualizacio-
nes en función de los cambios que se producen
en dicha actividad.

La Comisión Europea, en su Recomendación
de 14 de julio de 2014, relativa a principios para la
protección de los consumidores y los usuarios de
servicios de juego en línea y la prevención del
juego en línea entre los menores, recomienda a
los Estados miembros que persigan un elevado
nivel de protección de los consumidores, los
usuarios y los menores, mediante la adopción de
principios aplicables a los servicios de juego en
línea y la comunicación comercial responsable de
dichos servicios, a fin de preservar la salud de
aquellos y también minimizar el posible perjuicio
económico que pudiera derivarse del juego com-
pulsivo o excesivo.

El Parlamento Europeo, en su Resolución de
10 de septiembre de 2013 sobre el juego online en
el mercado interior, pidió a la Comisión que eva-
luara la posible interoperabilidad entre los registros
nacionales de autoexclusión, que introdujera medi-
das de sensibilización sobre los riesgos de adic-
ción y que estudiara la posibilidad de aplicar con-
troles obligatorios de identificación de terceros.
Pidió asimismo que se obligara a los operadores

Informe de la Ponencia para abordar la regulación en Navarra de las casas
de apuestas
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de juego en línea a facilitar en sus sitios web de
juego información sobre las autoridades regulado-
ras y advertencias a los menores, así como a pro-
mover el uso de autor restricciones. 

El Parlamento Europeo hizo también un llama-
miento en favor de principios comunes para unas
comunicaciones comerciales responsables, pro-
poniendo que las comunicaciones comerciales
incluyeran advertencias claras sobre las conse-
cuencias del juego compulsivo y los riesgos de la
adicción al juego. Asimismo, las comunicaciones
comerciales no deberían ser excesivas, ni exhibir-
se junto con contenidos dirigidos específicamente
a menores o que entrañen un riesgo de tener a
menores como destinatarios.

Las consecuencias patológicas causadas por
un consumo desordenado de los juegos de
apuestas es un fenómeno global. A este respecto,
la Asociación de Psicólogos de los Estados Uni-
dos considera el juego de apuestas como un tras-
torno del control de los impulsos. En sentido aná-
logo, las apuestas deportivas se han convertido
en un problema de salud pública en Inglaterra,
donde varios estudios de universidades, entre los
que cabe citar uno de la Universidad de Bath, indi-
ca que las apuestas deportivas están arruinando
la vida familiar de los jóvenes en Inglaterra. 

Los juegos de apuestas han sido una práctica
común a lo largo de la historia de la humanidad.
En China constan registros que las datan en torno
al año 2300 a.C., mientras que en Egipto se tiene
constancia de su existencia en el año 1450 a.C. El
juego de azar fue introducido en nuestro país por
los romanos alrededor del tercer siglo después de
Cristo.

F.M. Dostoievski, en su libro “El jugador”
(1866) describe en una frase qué es la ludopatía:
“He pedido prestado y quisiera devolverlo. He
tenido la idea extraña y temeraria de que aquí
ganaría irremisiblemente al juego. No sé por qué
he tenido esa idea, pero he creído en ella porque
no me quedaba otra alternativa”.

La investigación dirigida por Santiago Pérez
Camarero del Instituto Max Weber “Juventud y
juegos de azar... Una visión general del juego en
los jóvenes” publicado por el Observatorio de la
Juventud (Injuve), hace un análisis del comporta-
miento humano respecto al juego y hace unas
recomendaciones que se han repetido, por los y
las participantes a lo largo de la ponencia.

El prólogo de la publicación incluye un texto
que refleja las dos visiones que han coexistido en
la ponencia: “Desde una perspectiva cultural o
sociológica, cabe afirmar que coexisten en la

sociedad dos visiones del juego; para unos, el
juego es percibido como un mero entretenimiento
que permite articular relaciones sociales positivas
y dar cauce al desarrollo de habilidades persona-
les de diversa índole. Pero, hay una segunda
visión que entiende el juego en los adultos como
una práctica inútil y generadora de muchos des-
asosiegos y problemas y de poca o ninguna satis-
facción duradera. Estas dos visiones se corres-
ponden con dos realidades en el ámbito del juego;
las separa la misma línea que diferencia el juego
responsable del que no lo es y también la que
separa el juego saludable del juego problemático
y patológico”.

En cuanto a las recomendaciones, la ponencia
las ha abordado en las conclusiones del presente
dictamen: educación familiar, intervención tempra-
na, campañas de información y sensibilización,
centros de información y asesoramiento, progra-
mas de prevención en centros educativos, restric-
ciones o modificaciones sobre cómo se proporcio-
na o facilita el juego, restricciones sobre quien
puede jugar, la prevención y el control de la publi-
cidad.

Por su parte, Antonio Rial Boubeta, investiga-
dor en prevención de adicciones en la Universidad
de Santiago de Compostela, asegura que esta
problemática en torno a los juegos de apuestas es
similar a la del botellón.

En todo caso, los datos sobre el aumento de
personas, en particular jóvenes aficionados a las
apuestas deportivas, avisan del peligro de esta
modalidad de juego con dinero.

En el ámbito estatal, la Dirección General de
Ordenación del Juego niega la existencia de un
problema de salud pública relacionado con el
juego en España. En este sentido, en 2015 elabo-
ró un estudio de prevalencia en el que así lo expo-
nía y el Plan Nacional de Drogas señalaba que los
porcentajes de ludopatía en España no suponían
un problema de salud pública.

El juego problemático afecta al 0,4 % de la
población. Podría parecer que las cifras no son
elevadas, pero supone una afección importante y
en todo caso, debe tratarse su prevención, así
como la reversión de los trastornos físicos y men-
tales relacionados con esta práctica, puesto que
de no hacerlo se prevé un incremento en progre-
sión geométrica.

Por otro lado, la publicidad tiene un impacto
muy negativo en personas jóvenes. Las imágenes
de deportistas famosos anunciando juegos o
casas de apuestas acaban normalizando una acti-
vidad de riesgo como son las apuestas deporti-
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vas, cada vez más adictiva. Es por ello que la
ponencia valora la necesidad de regular el patroci-
nio y que los referentes deportivos de los jóvenes
no lleven publicidad del juego en su indumentaria
o no participen en campañas publicitarias de
apuestas.

En el Estado, en los últimos cinco años el nivel
de inversión publicitaria en materia de juego se ha
triplicado y ha repercutido en un relevante creci-
miento de los clientes jóvenes. A este respecto, el
segmento de los jugadores más jóvenes (entre 18
y 25 años) supuso en 2016 un 29 % del total de
los nuevos jugadores, en 2017 un 28 %, en 2018
un 36 % y en 2019 un 40 % del total de los nue-
vos jugadores. Además, se está detectando igual-
mente un incremento constante y sostenido de
personas de 18 y 19 años en España que partici-
pan en juegos de azar. 

Esta circunstancia, nos lleva a reflexionar
sobre el modo en que esta actividad puede estar
impactando en nuestra juventud y sobre las alter-
nativas de ocio que les estamos proporcionando,
pues es de sobra conocido en la comunidad cien-
tífica que un inicio precoz de la conducta de juego
es un potente predictor de la severidad y de la
afectación de los problemas con el juego. Consi-
guientemente, si hay más jóvenes que participan
en juegos de azar en edades tempranas, es evi-
dente que en algunos años, de mantenerse esa
tendencia, los problemas y riesgos derivados de
esta actividad se incrementarán notablemente.

A estos datos hemos de añadir la creciente
concentración de la mayor parte de los ingresos
de los operadores en un número reducido de con-
sumidores y el aumento de los inscritos en el
Registro General de Interdicciones de Acceso al
Juego, que ha pasado de 35.000 inscritos en
dicho Registro en 2015, a aproximadamente
54.000 en 2020.

En el ámbito de la Comunidad Foral de Nava-
rra, las apuestas deportivas han crecido sin freno.
Las máquinas de apuestas deportivas situadas en
establecimientos públicos están superando a las
máquinas de tipo B, postulándose como la modali-
dad de juego a la que los navarros y las navarras
destinan más dinero.

Todos estos datos indican que las apuestas
deportivas serán la modalidad de juego que más
dinero atraerá en un futuro no muy lejano si se
mantiene la evolución de crecimiento hasta ahora.
Este crecimiento se refleja en el parque de máqui-
nas auxiliares de apuestas en Navarra, ya que en
2018 ascendieron a 1.138, frente a las 981 censa-
das un año antes, cifra que casi duplica las 675
que había instaladas hace cuatro años. Frente a

la expansión de las apuestas deportivas, el par-
que de máquinas tragaperras se mantuvo prácti-
camente igual el año pasado en Navarra, con un
descenso de 20 unidades en comparación con el
ejercicio precedente y un total de 1.945 máquinas.
Cuatro años antes había en la Comunidad Foral
1.986.

El informe emitido por los Servicios Jurídicos
del Parlamento de Navarra sobre las competen-
cias para abordar la regulación de “las casas de
apuestas”, establece con claridad el ámbito com-
petencial de Navarra en materia de juego y por lo
tanto en particular en lo que se refiere a las
apuestas deportivas. En este sentido es como se
ha ido regulando la actividad relacionada con el
juego y en particular con las apuestas deportivas.

La Comunidad Foral de Navarra tiene compe-
tencia exclusiva sobre casinos, juegos y apuestas,
en particular sobre las apuestas deportivas (Loraf-
na). Tiene competencia también para prohibir o
limitar la publicidad del juego en Navarra tal y
como se hizo respectivamente en la Ley Foral
11/1989, de 27 de junio, y en Ley Foral 16/2006,
de 14 de diciembre. Asimismo, ostenta competen-
cias sobre el juego presencial no reservado a la
Administración General del Estado -entre éstos
las apuestas-, el juego online de ámbito autonómi-
co (practicado por residentes en la comunidad
autónoma) y el juego en línea celebrado en un
ámbito superior al de la Comunidad Foral, previo
acuerdo entre dos o más comunidades autóno-
mas. Igualmente, es competente para adoptar
medidas limitativas sobre el juego y la protección
de la infancia y la adolescencia, e incluso para
prohibir las máquinas de apuestas en los estable-
cimientos de hostelería. 

Por otro lado, las competencias en el ámbito
educativo, sanitario y de asistencia social están
estrechamente relacionas con la prevención del
juego problemática y la ludopatía así como su tra-
tamiento.

La ponencia ha centrado su trabajo en las
apuestas, uno de los juegos de titularidad privada
presentes en Navarra. No se incluyen, por lo tanto
el juego del bingo, los juegos desarrollados
mediante máquinas con premio programado, las
rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.

Nos hemos hecho muchas preguntas: ¿Son
suficientes o son demasiados los establecimientos
y máquinas de apuestas deportivas en Navarra?
¿Es suficiente el control y la protección a los juga-
dores y jugadoras? ¿Cabe introducir medidas pre-
ventivas, disuasorias, de control para evitar adic-
ciones o juego problemático y garantizar el juego
responsable? ¿Convendría limitar las apuestas

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                       Núm. 85 / 23 de junio de 2021

14



físicas a establecimientos específicos, salones y
tiendas de apuestas? ¿Por qué se produce el
impulso irreprimible de jugar apostando dinero?
¿Por qué las apuestas deportivas atraen tanto?
¿Cómo reconocer un caso de ludopatía? ¿Por
qué las apuestas deportivas se inician en edades
cada vez más tempranas? ¿Qué está ocurriendo?
Todas estas preguntas han tenido, en mayor o
menor grado, respuestas variadas a lo largo de la
ponencia.

Ha resultado evidente la necesidad de abordar
esta cuestión tanto desde una óptica preventiva
de la enfermedad, como desde un punto de vista
curativo o paliativo de los efectos que provoca. El
tratamiento de las ludopatías y del juego proble-
mático provoca la interpelación de la ciudadanía,
lo que requiere una acción coordinada de los
ámbitos sanitarios, educativos y de intervención
socio-comunitaria, así como un nuevo enfoque de
la regulación del juego de las apuestas en los
ámbitos competenciales de Navarra. 

Se trata, en esta propuesta, de utilizar las com-
petencias de la Comunidad Foral de Navarra res-
pecto a las apuestas deportivas, estableciendo las
limitaciones necesarias para salvaguardar el inte-
rés general, y prevenir y evitar problemas de
salud pública.

Se pretende establecer medidas para reducir
los riesgos de la adición, disminuir la accesibili-
dad, reducir la exposición al maletín, actuar sobre
los factores de protección desde la educación, la
sensibilización social, y de establecer en suma,
mecanismos de interacción entre los ámbitos edu-
cativos, familiares, sociales y sanitarios 

Se proponen acciones y cambios legislativos
sobre la planificación, la regulación de locales y
máquinas, horarios de apertura y cierre, control,
publicidad y patrocinio. 

II. ANTECEDENTES

1. Previa presentación por parte del Grupo
Parlamentario de Izquierda-Ezkerra de una inicia-
tiva para constituir una ponencia que abordara la
regulación de las “casas de apuestas”, la Comi-
sión de Presidencia, Igualdad, Función Pública e
Interior del Parlamento de Navarra acordó el 2 de
octubre de 2019, la creación de una ponencia par-
lamentaria para estudiar dicho objeto, siendo
publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra número 20, de 4 de octubre de 2019.

2. La Ponencia se constituyó el día 25 de octu-
bre de 2019, con la presencia de los siguientes
Parlamentarios y Parlamentarias forales designa-
dos por sus respectivos Grupos Parlamentarios y
Agrupaciones de Parlamentarios Forales de la

Cámara: Ilmos. Sres. y Sras. D. José Suárez
Benito, D. Jorge Aguirre Oviedo, D.ª Blanca Isabel
Regúlez Álvarez, D.ª Bakartxo Ruiz Jaso, D.ª Ain-
hoa Aznárez Igarza y D.ª María Luisa De Simón
Caballero, asignándose a la misma a la Letrada
de la Cámara D.ª Nekane Iriarte Amigot.

En dicha sesión constitutiva fue elegida Presi-
denta de la Ponencia la Ilma. Sra. D.ª María Luisa
De Simón Caballero y se aprobaron sus normas
de funcionamiento interno, publicadas en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra número 29
de 29 de octubre de 2019.

Durante el funcionamiento de la ponencia, la
Ilma. Sra. D.ª Aranzazu Izurdiaga Osinaga reem-
plazó a D.ª Bakartxo Ruiz Jaso y el Letrado D.
Miguel Ángel Laurenz Itoiz sustituyó a D.ª Nekane
Iriarte Amigot.

3. Desde su inicio, la Ponencia ha tratado de
analizar desde diferentes prismas el objeto de su
estudio, recabando la colaboración y la asistencia
de los diferentes departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, así como
de los organismos autónomos implicados en las
diferentes facetas del juego. Asimismo, la Ponen-
cia trazó un calendario de sesiones en el que se
ha procurado la comparecencia de todos los acto-
res sociales involucrados; desde diferentes orga-
nizaciones empresariales, a quienes una modifi-
cación de la regulación del juego en Navarra
pudiera repercutir en su actividad, hasta asocia-
ciones ciudadanas y entidades representativas de
diversos intereses, quienes han puesto de mani-
fiesto que la ludopatía constituye una adicción que
incide gravemente sobre la salud y la economía
de las personas y de su entorno familiar. Por todo
ello, debemos agradecer a todos los agentes
implicados en las diferentes vertientes sobre las
que el juego repercute, su participación en ocho
de las sesiones de esta Ponencia, así como la
remisión de una abundante y valiosa documenta-
ción que queda incorporada al expediente admi-
nistrativo de la misma.

4. En consecuencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 55.2 del Reglamento de la
Cámara, la Ponencia da cuenta a la Mesa del Par-
lamento de la finalización de su trabajo, a fin de
que esta proceda a convocar la Comisión de Pre-
sidencia, Igualdad, Función Pública e Interior para
la continuación del debate, si procede.

III. EL JUEGO. REGULACIÓN NORMATIVA,
SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS

A) Ámbito competencial de la Comunidad Foral
de Navarra.
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La competencia sobre la regulación de las acti-
vidades del juego se distribuye entre el Estado y
las Comunidades Autónomas. Por una parte, la
competencia recae con carácter exclusivo en el
Estado cuando la actividad tiene lugar en un
ámbito estatal, tanto en su modalidad presencial,
como la que hace uso de los canales electrónicos,
informáticos, telemáticos e interactivos. Por otro
lado, las Comunidades Autónomas pueden asumir
competencias sobre esta materia cuando el juego
opera exclusivamente dentro su ámbito territorial,
sea cual sea su modalidad de funcionamiento.

El artículo 44 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, atribuyó a la
Comunidad Foral la competencia exclusiva en
materia de casinos, juegos y apuestas, con exclu-
sión de las Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas,
lo que se materializó en el traspaso de dichas
competencias mediante el Real Decreto
226/1986, de 24 de enero. De conformidad con
dicha norma, corresponde a Navarra, entre otras,
la autorización para la instalación, apertura y fun-
cionamiento de casinos, salas de bingo, salones
de juego y tiendas de apuestas, así como el otor-
gamiento de permisos de explotación de máqui-
nas recreativas y de azar, en el ámbito de la
Comunidad Foral.

En el ejercicio de su competencia, inicialmente
la Ley Foral 11/1989, de 27 de junio, del Juego y
Apuestas de Navarra —ya derogada— y actual-
mente la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre,
del Juego de Navarra, han abordado la regulación
de la actividad del juego entendida como una acti-
vidad empresarial y simultáneamente, han tratado
de salvaguardar los derechos de los sectores
sociales más vulnerables, cuya salud o economía
pudiera resultar más afectada con ocasión de un
consumo excesivo y desordenado de aquella.

En desarrollo de la legislación foral, el Gobier-
no de Navarra ha procedido paulatinamente a la
regulación específica de cada una de las activida-
des que conforman el sector del juego a través de
las siguientes disposiciones:

– Decreto Foral 73/2010, de 15 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Bingos
de Navarra.

– Decreto Foral 270/1999, de 30 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Salones
de Juego.

– Decreto Foral 94/1991, de 21 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de Rifas, Tóm-
bolas y Combinaciones aleatorias.

– Decreto Foral 181/1990, de 31 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Máquinas de
Juego.

– Decreto Foral 74/1989, de 30 de marzo, por
el que se regulan las autorizaciones de instalación
de máquinas de juego.

Debe tenerse en cuenta que en dicha relación
no consta el Decreto Foral 16/2011, de 21 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
Apuestas de Navarra, por cuanto dicha disposi-
ción fue anulada por la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra de 23 de enero de
2014 (confirmada por la Sentencia del Tribunal
Supremo de 8 de marzo de 2016, recurso número
833/2014), de manera que actualmente existe una
coincidencia en la norma reguladora de los salo-
nes de juego y de las tiendas de apuestas.

Asimismo, mediante la Orden Foral 98/2017,
de 23 de junio, de la Consejera de Presidencia,
Función Pública, Interior y Justicia, se aprobó el I
Plan General de Control, Inspección y Sanción en
materia de juego y espectáculos públicos. El Eje 1
de este Plan (Área de juego), contiene una línea
de actuación relacionada con los menores y otros
colectivos vulnerables que tiene como objetivo
principal impedir su participación en el juego y
evaluar la idoneidad de los protocolos, normas de
actuación y aplicaciones o dispositivos tecnológi-
cos utilizados por las empresas para controlar el
acceso a locales de juego y su práctica.

B) Aproximación a las reformas del sector del
juego en el Estado

El Plan de acción sobre adicciones 2018-2020,
del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar
Social, considera al juego como una adicción,
estableciendo la Estrategia Nacional sobre Adic-
ciones 2017-2024, el objetivo de revisar la norma-
tiva del juego y de las apuestas en línea, en rela-
ción a la accesibilidad y promoción (publicidad),
especialmente la dirigida a proteger a los meno-
res.

En el mismo sentido, la Resolución del Defen-
sor del Pueblo de 14 de mayo de 2019, sobre
“Proliferación y publicidad intensa de anuncios de
casas de apuestas” considera la ludopatía como
una conducta adictiva que requiere un tratamiento
homogéneo y desde la óptica de la salud integral.
Asimismo, reconoce una mayor proximidad del
ciudadano hacia las actividades de juego y por
tanto, una mayor percepción de la presencia de la
oferta de juego, así como una fuerte asimilación
de la actividad de juego en los últimos años, debi-
da en buena medida al surgimiento de nuevos
productos y canales de comercialización, en parti-
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cular el juego en línea, los salones de juego y las
tiendas presenciales de apuestas deportivas. En
relación con estas últimas, constata que en algu-
nas comunidades autónomas (entre ellas, Nava-
rra) están presentes en los establecimientos de
hostelería, habiendo proliferado de modo relevan-
te en los últimos años.

En cuanto al régimen del patrocinio y la publici-
dad informativa del juego, la normativa estatal ha
sido recientemente desarrollada mediante la pro-
mulgación del Real Decreto 958/2020, de 3 de
noviembre, de comunicaciones comerciales de las
actividades de juego de ámbito estatal, con la
finalidad de prevenir conductas adictivas y prote-
ger los derechos de los menores de edad y de
otros grupos vulnerables. En atención a dicha
regulación, la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciem-
bre, es susceptible de ser revisada, al efecto de
adoptar en el territorio de la Comunidad Foral, las
prescripciones y los condicionamientos adoptados
por el legislador estatal.

Son varias las normas de ámbito estatal que o
bien se han modificado, o bien se prevé su modifi-
cación y que serán aplicables a la Comunidad
Foral de Navarra en el ámbito de las competen-
cias estatales.

Como se ha mencionado, en el Estado se ha
avanzado en la regulación del juego, aplicando el
principio de precaución con la aprobación del Real
Decreto 958/2020 de Comunicaciones comercia-
les de las actividades del juego, de 3 de noviem-
bre de 2020. El Título II relativo a “Políticas acti-
vas de información y protección de las personas
usuarias”, si bien no prohíbe a publicidad del
juego, la limita tanto en el sector audiovisual,
como el presencial y en la sociedad de la informa-
ción. Las medidas recogidas en dicho Título pre-
tenden proteger a los menores de edad de la
publicidad del juego, reduciendo el riesgo de que
analicen una actividad que tiene riesgos y perjui-
cios evidentes para la sociedad. Asimismo, tiene
la finalidad de que las personas más jóvenes y
por lo tanto más influenciables por la publicidad,
no se inicien en esta actividad y opten por otros
modelos de ocio más saludables. Por último, pre-
tende que las personas que ya han desarrollado
un problema con el juego sean capaces de des-
vincularse de esta actividad sin ser constantemen-
te bombardeados con fórmulas publicitarias. Se
transcriben algunas de las medidas contenidas en
el Título referido:

• Queda prohibido el patrocinio en camisetas o
equitaciones deportivas.

• No se podrá utilizar el nombre, marca o
denominación comercial de un operador para
identificar a una instalación deportiva.

• No se podrá sustituir o añadir el nombre de
un operador del sector de los juegos de azar o de
las apuestas al nombre de un equipo o al de una
competición deportiva.

• No será admisible el patrocinio de activida-
des, acontecimientos deportivos, o retransmisio-
nes de eventos, bienes o servicios diseñados para
personas menores de edad o destinadas princi-
palmente a ellas.

• Prohibición de los bonos de captación de
clientes nuevos cualesquiera que fueren las con-
diciones de la promoción.

• Prohibir las demostraciones gratuitas de las
apuestas deportivas, de competición cualquiera
que sea el medio que se utilice, con vistas a pro-
teger, en particular a los colectivos vulnerables
que padezcan juego patológico así como a la
infancia y la adolescencia

• Prohibición de la aparición en las comunica-
ciones comerciales de personas o personajes de
relevancia o notoriedad pública, sean reales o de
ficción.

• Las comunicaciones comerciales de los ope-
radores de juego en servicios de comunicación
audiovisual únicamente podrán emitirse entre las
1:00 y las 5:00 horas.

• El envío de comunicaciones comerciales de
los operadores de juego a través de correo elec-
trónico o por otro medio de comunicación electró-
nica equivalente, sólo podrá realizarse en con el
consentimiento de la persona interesada.

• Las redes sociales con perfil de usuario sólo
podrán hacer publicidad de operadores de juego
sí disponen de:

– Instrumentos para evitar que esas comunica-
ciones se dirijan a menores de edad.

– Mecanismos de bloqueo u ocultación de
anuncios emergentes por para de sus usuarios.

– Herramientas que permitan segmentar la
pública al que se dirigen esas comunicaciones
comerciales.

También recoge una serie de medias que tie-
nen que ver con las responsabilidades de los ope-
radores en relación a la protección de los clientes
(información, asistencia en materia de juego segu-
ro, protocolos detección de comportamientos de
riesgo…).
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Son varias las normas que están pendientes
de modificación en el Estado en relación con la
regulación del juego de ámbito estatal.

Ha concluido recientemente el periodo de
exposición del proyecto de Real decreto sobre
entornos más seguros de juego online de ámbito
estatal y de desarrollo de la disposición adicional
sexta de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regu-
lación del juego.

Está pendiente la modificación conjunta del
Real Decreto 1613/2011 y del Real Decreto
1614/2011, así como la elaboración de una única
Orden Ministerial que reglamente los juegos
actualmente existentes. Por lo tanto, la Comuni-
dad Foral de Navarra, debiera adaptar las nuevas
disposiciones normativas prescriptivas y aquellas
otras que considere asumir como propias.

C) Análisis actuales de la incidencia del juego
en Navarra.

El Instituto de Salud Pública y Laboral de
Navarra aportó datos sobre la práctica de apues-
tas deportivas por parte de la juventud navarra
(dos encuestas realizadas por el Plan Nacional de
Drogas en 2018 y 2019). De ellas se desprendía
que el 28 % de los navarros entre los 14 y los 18
años admite haber hecho apuestas deportivas en
locales de juego o bares y el 11 % ha jugado dine-
ro online. No obstante, lo más significativo para el
Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra es
que el consumo de apuestas se dispara a los 17-
18 años hasta situarse en torno al 40 % en juego
presencial y el 16 % en el online.

En Navarra, en los últimos años, ha aumenta-
do el juego tanto en escolares (14 a 18 años)
como en población adulta, y tanto el juego online
como el presencial. Únicamente baja ligeramente
el juego presencial en el segmento de edad de 14
a 18 años, quizás porque ha aumentado mucho el
juego online. Para analizar mejor la situación en la
Comunidad foral, el Instituto ha iniciado una
nueva encuesta con una muestra mayor que
esperamos conocer pronto.

Internet ha dado una nueva dimensión a los
juegos de azar, en particular a las apuestas
deportivas. La facilidad de su acceso permite
jugar a cualquier hora del día o de la noche. El
anonimato y la inmediatez en la percepción de los
premios facilitan el desorden mental y recorta el
tiempo que transcurre desde que se inicia el juego
hasta que se desarrolla la adicción. Se conoce el
uso compulsivo de internet por parte de los meno-
res, con tasas del 16,5 %, aunque en el caso de
las chicas alcanza el 21,9 %. Asimismo, el 38,8 %

de los menores visitan todas las semanas páginas
web de adultos. 

El Instituto de Salud Pública y Laboral de
Navarra destaca los “poli consumos” y en concre-
to del consumo de alcohol en los locales del
juego, ya que puede alterar la percepción y la
toma de decisiones.

El sector del juego mueve millones de euros
cada año en Navarra. La Memoria del Juego del
año 2020 elaborada por el Departamento de Pre-
sidencia, Igualdad, Función Pública e Interior del
Gobierno de Navarra ha puesto de manifiesto un
considerable incremento del importe económico
que la sociedad navarra destina al juego. En este
sentido, en el periodo 2013-2019, la cantidad
jugada ha pasado desde los 294,48 millones,
hasta los 368,64 millones de euros. En esta signi-
ficativa variación, el juego de apuestas es el que
más ha aumentado 117,52% (42,56 millones en
2013, frente a los 92,58 millones de euros en
2019, por cuanto ha acumulado casi las dos terce-
ras partes del incremento en el citado periodo
(50,02 millones, dentro de un aumento general de
73,91 millones de euros en la totalidad del sector).
Estos datos reflejan el rápido crecimiento del
negocio de las apuestas deportivas y también de
apostadores/as.

El sector privado recibe la mayor parte de las
cantidades jugadas en Navarra. El 65,80 % de la
cantidad jugada en 2019, un porcentaje ligera-
mente superior a los obtenidos en 2018 con un
64,97 % y en 2017 con un 63,26 %. Del total de la
cantidad jugada en Navarra, las apuestas supo-
nen el 25 %.

La cantidad jugada en los juegos de gestión
privada aumenta un 38,2 %, incrementándose en
67,18 millones de euros entre los años 2013 y
2019 (de 175,4 millones a 242,58 millones de
euros) y crece un 5,9 % con respecto al año 2018
alcanza su importe más alto en los últimos siete
años debido al empuje experimentado por las
apuestas, cuya recaudación se ha incrementado
en un 7,11 % con respecto al año anterior y, en
menor medida, por las máquinas de juego, que
suben un 4,40 % en el mismo período. Por su
parte, la cantidad jugada en los juegos de gestión
pública se incrementa ligeramente (1,59 %) con
respecto al año 2018.

Las empresas fabricantes, comercializadoras y
distribuidoras han pasado de 58 en el año 2018, a
63 en 2020.

A fecha 31 de diciembre de 2020 hay 72 loca-
les en explotación en Navarra, 58 casas de
apuestas y 11 salones de juego, así como 1417
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autorizaciones de explotación de máquinas auxi-
liares de apuestas (ninguna extinción y 100 nue-
vas autorizaciones).

La Brigada de juegos y espectáculos de la
Policía Foral, aportó datos objetivos sobre el
acceso de menores a las tiendas de apuestas y
salones de juego. Estos establecimientos aplican
medidas exhaustivas de control en la admisión
impidiendo la entrada a menores de edad. Pusie-
ron de manifiesto las dificultades para controlar
las apuestas en bares y establecimientos hotele-
ros, de tal forma que muchos de ellos anulan las
terminales durante los horarios de recreo de los
institutos, por ejemplo.

Las inspecciones a los establecimientos en los
que se puede apostar son constantes. En el perío-
do 2018-2020 se advierte una reducción de las
inspecciones y de las denuncias como conse-
cuencia de la situación pandémica provocada por
el covid-19, ya que los locales han permanecido
cerrados y con limitaciones de aforo. En todo
caso, se puede inferir que las tareas de inspec-
ción cumplen con su función.

El Departamento de Economía y Hacienda ha

proporcionado datos sobre los ingresos declara-

dos por las actividades de apuestas deportivas,

señalando que los establecimientos de apuestas

han proporcionado unos ingresos crecientes,

excepto en 2020 (a causa de la pandemia). En el

año 2016 los ingresos declarados alcanzaron

10.073.426,48 €; en 2017 fueron 11.895.317,94 €;

en 2018 fueron 13.285.289,45 €; en 2019 fueron

13.900.785,85 € y 2020 disminuyeron hasta

10.967.391,14 €.

Correlativamente, el importe de los tributos

recaudados, a través de la Tasa Fiscal sobre el

Juego aplicable a las apuestas realizadas en

dichos establecimientos y a través de sus máqui-

nas, tanto sitas en sus establecimientos, como las

localizadas en distintos establecimientos hostele-

ros y salas de bingo, ha sido el siguiente:
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AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 

TIPO 
IMPOSITIVO 

10 % 12 %) 12 % 12 %), 20 % 

INGRESO 
TRIBUTARIO 

EN € 
1.007.342,57 1.427.438,07 1.594.234,65 1.668.094,22 2.193.478,16 

 
Las previsiones de recaudación del Departa-

mento de Hacienda para el año 2020 en un esce-
nario sin covid-19, indican que la recaudación
habría sido muy superior, por cuanto dada la cre-
ciente evolución de los ingresos declarados por
estas casas de apuestas, unido a la subida impo-
sitiva, el ingreso esperado para 2020 habría esta-
do en torno a los 3 millones de euros.

Las restricciones por la covid-19 y las morato-
rias establecidas normativamente por el Gobierno
de Navarra en relación al juego, han supuesto que
no se haya otorgado ninguna autorización de
explotación de salón de juego, tienda de apuestas
o bingo, que se haya ha inadmitido una solicitud

de autorización de explotación de un salón de
juego, y que se hayan inadmitido dos solicitudes
presentadas por empresas operadoras para insta-
lar máquinas de juego en dos salones de juego
que tienen autorización de explotación. En conse-
cuencia, estos dos salones de juego no han pro-
cedido a tu puesta en funcionamiento.

Respecto a las cantidades apostadas y los
premios repartidos, incluyendo a todas las empre-
sas operadoras con máquinas “colocadas” en
Navarra, bien sea en Salones propios de las
empresas operadoras, bien sea repartida por
establecimientos de hostelería navarros:

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 

CANTIDADES 
APOSTADAS 

  66.613.429,49    73.914.426,89   86.435.868,97 92.584.309,36   71.286.378,57 

PREMIOS 
REPARTIDOS 

56.540.003,01   62.019.108,95  73.150.579,52   78.683.523,51    60.318.987,43 

 



En el ámbito de la juventud de la Comunidad
Foral, el reciente estudio sobre “Aproximación a la
realidad de los juegos de azar en la juventud de
Navarra”, elaborado por Fundación Caja-Navarra,
Asociación Aralar, Asociación Antox y Fundación
Proyecto Hombre, ha puesto de manifiesto que la
edad media de inicio en el juego está en los 16
años, así como que las apuestas deportivas son
la modalidad más habitual (40 %), superando la
realización de apuestas presenciales (83 %) a las
efectuadas en línea. Cuando el juego deviene en
adicción, el estudio concluye que lleva asociado el
consumo de drogas y la repetición de cursos
escolares. Compartimos sus propuestas en rela-
ción a retrasar la edad de inicio de adolescentes y
jóvenes en los juegos de azar, Intervenir en el
ámbito deportivo, Generar alternativas de ocio
saludable, Actuar en el ámbito académico, Profun-
dizar en las diferencias de género, Prevención
con las familias

A este respecto, la Asociación de Directoras y
Directores de Instituto de Navarra-Nafarroako Ins-
titutu Zuzendarien Elkartea, ha informado que en
los centros de enseñanza secundaria se aprecia
un aumento de los casos de ludopatía entre el
alumnado, fundamentalmente en dos ámbitos: el
juego online y las máquinas de juego ubicadas en
locales de hostelería, en especial, en las máqui-
nas de apuestas deportivas allí instaladas. Dicho
planteamiento es coherente con la práctica inexis-
tencia de denuncias en los locales destinados
específicamente al juego, donde los controles de
acceso a los mismos impiden la entrada a los
menores de edad.

La Federación Navarra de municipios y conce-
jos, también advierte del acceso de jóvenes a las
máquinas de juego en establecimientos no espe-
cíficos de juegos, bares, cafeterías, etc., así como
de la necesidad de que la normativa también
aborde esta cuestión limitando la autorización de
estas máquinas en establecimientos cercanos a
centros educativos, espacios juveniles, y/o refor-
zando el control del acceso a las mismas por los
menores.

Por otro lado, la vertiente adictiva del juego
entendida como una ludopatía justifica el análisis
del mismo desde una perspectiva de la salud
pública, por lo que corresponde a los poderes
públicos adoptar las medidas preventivas y reacti-
vas orientadas a encauzar el sector hacia unos
límites circunscritos a un ocio responsable.

La Asociación para la defensa de la salud
pública de Navarra-Nafarroako Osasun Publikoa-
ren Aldeko Elkartea, en su informe presentado en

esta comisión, expone algunas consideraciones y
conclusiones que la ponencia hace suyas:

• Advierte del potencial adictivo y de genera-
ción de daño de las apuestas deportivas debido a
la inmediatez, volatilidad y frecuencia que caracte-
rizan a este juego de azar ya que son una combi-
nación potente para hacer de esta actividad algo
problemático muy rápidamente.

• Respecto a la publicidad:

– Existe una asociación entre la exposición a
la publicidad, la conducta de juego y el juego pro-
blemático en población joven y adolescente. Y de
ellos, se deriva la conclusión general de que la
publicidad puede estar contribuyendo a mantener
o aumentar un problema para el bienestar de los
menores y jóvenes, como es el juego de apues-
tas. 

– La publicidad del juego puede ser un factor
causal en la conducta de juego, modificando la
percepción de la marca y promoviendo una mayor
confianza a la hora de jugar entre los jóvenes

– La proliferación de locales y las apuestas
online han aumentado enormemente la accesibili-
dad a las apuestas. Una vez despertado el deseo,
las oportunidades son múltiples. 

– La apuesta deportiva, con sus múltiples
opciones, se convierte en una forma de introducir
novedad, excitación y emoción en el plan de ocio
grupal. 

– Las apuestas deportivas y la publicidad de
juego se han normalizado entre la población
joven.

• Destacamos sus propuestas respecto a la
prevención:

– Una respuesta preventiva global del juego
patológico y ludopatía exige la utilización de todas
estas estrategias, la intervención en múltiples
ámbitos (familiar, educativo, sanitario, social,
legislativo, laboral).

– Reducir la exposición al marketing y publici-
dad, creando entornos comunitarios, sanos y pro-
tectores, dirigiendo dichas medidas a todos/as
los/las adolescentes (familia, escuela, barrio, cen-
tros de ocio…).

– Factores de protección ante los consumos y
fomento de actitudes y hábitos saludables y selec-
tivos.

– Grupos con Factores de Riesgo (biológicos,
psicológicos, sociales o ambientales) en todos
ámbitos (familia, escuela…).
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– Reducir riesgos y fomentar actitudes respon-
sables ante consumos de drogas. 

– Individuos con FR, consumos y/o problemas
de conducta en todos los ámbitos 

– Reducir riesgos, abordar problemas de con-
ducta y evitar usos problemáticos/dependencia.

El Servicio de Salud Mental del Gobierno de
Navarra ha informado que durante el año 2020
atendieron a 72 personas por ludopatías, una cifra
similar a la de 2018 pero que cuadruplica los
casos atendidos hace una década. Los hombres
atendidos superan 8 veces a las mujeres. De los y
las pacientes atendidas desde los años 2012
quienes se encontraban en la franja entre 17-44
años son casi el doble que el resto. Un dato rele-
vante es que la mayoría de personas tratadas por
adicciones a sustancias tienen problemas con el
juego y con las apuestas. En 2018, 21 personas
demandaron tratamiento por problemas con el
juego, mientras que en 2019 ascendieron a 33.

Las responsables de Salud Mental explicaron
que las estadísticas no reflejan casos que tienen
como primer diagnóstico la depresión o el abuso
de alcohol pero que detrás esconden casos gra-
ves de adicción al juego. El Hospital de Día en el
Pabellón Blanco del Complejo Hospitalario de
Navarra (CHN) es el principal recurso para el tra-
tamiento de trastornos adictivos del juego.

El Hospital de Día posibilita un tratamiento
intensivo, durante un periodo de tiempo, sin el ais-
lamiento familiar y social al ser de régimen abier-
to. Si los profesionales de Salud Mental conside-
ran que el grado de adicción requiere de un
internamiento, hay actualmente conciertos con
Proyecto Hombre, Antox e Ibarre-Multzoa. Estas
tres asociaciones poseen comunidades terapéuti-
cas para la rehabilitación.

Desde Salud Mental admiten que “por desco-
nocimiento o por prejuicios”, muchas familias acu-
den directamente a Aralar o Proyecto Hombre en
busca de ayuda sin acudir al sistema público de
salud. “Estas asociaciones hacen una gran labor,
tienen experiencia y buenos profesionales, pero
Salud Mental también posee un equipo especiali-
zado”. Por ello, aconsejan que también acudan a
Atención Primaria para que les deriven a Salud
Mental para realizar el diagnóstico y establecer el
tratamiento. Por otro lado, reciben consultas de
servicios sociales de base, ayuntamientos, cen-
tros educativos y otras entidades en relación al
juego y también a las TIC.

El Plan de salud mental 2019-2023, plantea
entre sus objetivos la “Mejora el abordaje integral

de los trastornos adictivos y patología dual en la
rede de salud mental de Navarra”. Se incluyen en
el apartado de propuestas, las líneas de actuación
que propuso la Gerencia de Salud Mental en su
comparecencia. 

La Asociación de ludópatas de Navarra Aralar
posee tres psicólogos para terapia individual y en
grupo. Su presidenta, compareció en enero en la
ponencia y alertó de que la asociación se encuen-
tra “desbordada” y tiene lista de espera debido al
aumento de jóvenes enganchados a las apuestas
deportivas. Aralar apunta que algunos de los jóve-
nes llegan aconsejados por los médicos del centro
de salud. Reclaman a la administración pública
más acciones de sensibilización, de información y
de rehabilitación, de protección a las personas
vulnerable, de acompañamiento y ayuda a perso-
nas con adición y sus familias, así como una regu-
lación más restrictiva respecto a la publicidad, ubi-
cación, sanciones, horario de apertura, distancias,
control de acceso en bares y fiscalidad. 

Coinciden en estas demandas el Consejo de la
juventud y la Asociación Iruneria que engloba a
diferentes colectivos de barrios de Pamplona, las
cuales proponen suprimir las terminales de apues-
tas en los establecimientos de hostelería, una
mayor limitación de máquinas de apuestas y un
código ético, al respecto, de clubes deportivos y
deportistas de élite.

La Asociación Navarra para la investigación,
prevención y rehabilitación de drogodependientes
(Antrox) desarrolla un programa “Pause” cuyo
objetivo es el uso seguro, responsable y saludable
de la TIC y el juego. Este programa no está inclui-
do en los conciertos del SNS-O.

Diferentes asociaciones de empresarios y
empresarias relacionadas con la gestión de las
apuestas deportivas, han expuesto sus opiniones
y demandas. Evidentemente, se trata de un sector
que ha generado cientos de puestos de trabajo en
nuestra comunidad y que en general disponen de
medidas para a promoción del juego responsable
y algunas se someten a auditorias en este senti-
do, por cuanto no les interesa contar con ludópa-
tas entre su clientela. En general, las empresas
navarras de salones de juego y tiendas de apues-
tas, tienen planes para la detección de jugadores
problemáticos y de información sobre los riesgos
de apostar y cumplen con la normativa en relación
al acceso de menores. 

El Gobierno de Navarra ha creado un grupo de
trabajo para abordar los problemas de salud aso-
ciados al juego, en particular las apuestas deporti-
vas desde el punto de vista de la prevención, el
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control y la atención a la enfermedad. Una repre-
sentación de este grupo interdepartamental infor-
mó a la ponencia sobre los aspectos susceptibles
de abordaje desde el punto de vista legislativo. El
Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección
General de Interior informó sobre aspectos que la
ponencia podría abordar en relación a las compe-
tencias de la Comunidad Foral de Navarra, tales
como los relativos al registro de prohibidos, san-
ciones, publicidad, medidas fiscales, limitación de
las subvenciones a clubs deportivos que mostra-
ran publicidad de apuestas, el control de máqui-
nas en hostelerías, zonas de especial protección,
etc. 

A la vista de todo lo cual, resulta evidente el
reciente cambio en los patrones de comporta-
miento y en las preferencias de la sociedad en
relación con las diversas modalidades del juego -
en particular, los grupos de menor edad-, así
como la significativa irrupción de las apuestas
deportivas, en su mayoría a través de modalida-
des en línea.

Con carácter previo a la constitución de esta
ponencia, la preocupación del legislador foral
acerca de la incidencia que el uso abusivo del
juego causa a la sociedad se ha manifestado en
diferentes medidas orientadas a hacer del juego
una actividad menos atractiva, al incrementar en
el año 2020 el tipo impositivo derivado de la activi-
dad del juego desde un 12 % hasta un 20 %, o
suspendiendo las autorizaciones de explotación
de nuevos salones de juego, bingos, o locales
específicos de apuestas.

No obstante, a la vista de la copiosa informa-
ción recopilada, resulta ineludible afrontar la modi-
ficación de la normativa foral vigente, adaptando
la regulación del sector a la implantación de una
política activa de juego responsable dirigida a for-
talecer la protección de las personas más vulnera-
bles.

Atendiendo al específico objeto de la ponencia,
las conclusiones adoptadas se circunscriben
exclusivamente al sector de las “apuestas deporti-
vas” y en particular, a las condiciones de autoriza-
ción y funcionamiento de las tiendas de apuestas
y de los salones de juego, sin perjuicio de la
explotación de las máquinas de apuestas en otros
locales destinados al juego, o en otro tipo de
espacios o establecimientos, así como las activi-
dades de patrocinio y publicidad relacionadas con
las mismas. 

Las conclusiones adoptadas por la ponencia
pretenden armonizar el ejercicio de la libertad de
empresa con la protección de los usuarios de los

juegos, especialmente los menores y quienes
estén sujetos a un régimen de tutela o a un auxilio
judicial o administrativo. En este sentido, la activi-
dad económica y empresarial no puede descono-
cer los efectos adictivos del juego, por lo que
debe admitir una mayor intensidad en el control
de la actividad por los poderes públicos. Por con-
siguiente, si bien estas conclusiones suponen un
incremento de la intervención administrativa en
los requisitos de autorización, instalación y ejerci-
cio de las actividades empresariales del sector,
resultan respetuosas con los principios que dima-
nan de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de
garantía de la unidad de mercado, en concreto, el
de libertad de establecimiento de los operadores
económicos y el de proporcionalidad de los requi-
sitos exigidos para la implantación y el funciona-
miento de la actividad.

IV. PROPUESTAS

A. Prevención de la adicción y tratamiento de
la enfermedad.

A.1. Prevención de la adicción

1. Estrategias informativas de sensibilización y
concienciación sobre las consecuencias de una
práctica inadecuada del juego y las apuestas. 

• Estrategias de sensibilización y conciencia-
ción dirigidas a la población joven y adulta, tales
como campañas informativas y de prevención de
la ludopatía dirigidas a la población en general
que tienen por objeto desincentivar los hábitos y
las conductas patológicas relacionadas con el
juego, prestando especial atención a los sectores
sociales más vulnerables. 

• Divulgación de material informativo y preven-
tivo en el portal de salud.

• Elaboración de la Estrategia navarra integral
de prevención y tratamiento del juego patológico,
contando para ello con la participación y colabora-
ción de las asociaciones más representativas del
colectivo afectado.

• Colaboración de las administraciones públi-
cas con las asociaciones de afectados en el des-
arrollo y ejecución de las actividades de preven-
ción e información.

2. Formación al profesorado, del personal
empleado en las empresas del sector y del perso-
nal empleado de las Administraciones Públicas,
sobre las adicciones y la intervención en el juego
patológico.

3. Mecanismos de prevención en el ámbito
educativo
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• Control del absentismo en relación con la
práctica del juego.

• Espacios de participación (familias): control
de las conductas adictivas comportamentales.

• La incorporación en los contenidos curricula-
res de todos los niveles educativos de los riesgos
de una práctica irresponsable del juego y de la
ludopatía.

• Elaboración de propuestas curriculares como
material de apoyo a los centros educativos.

4. Previsión de una dotación económica ade-
cuada, en los presupuestos de cada ejercicio,
para el desarrollo de actividades preventivas e
informativas frente a la ludopatía y para el trata-
miento y rehabilitación de los trastornos.

5. Alternativas de ocio: Promoción de espacios
para el encuentro, la socialización y un ocio más
creativo y saludable Abordar el ocio en la adoles-
cencia y juventud, es un aspecto de la prevención
comunitaria desarrollada a nivel local desde hace
mucho tiempo, tanto por las entidades locales
como por las sociales. 

A.2. Tratamiento de la enfermedad

1. Protocolo de actuación en Atención Primaria
para las derivaciones a pacientes a Salud Mental.

2. Terapias de rehabilitación a personas afec-
tadas por ludopatía (personas enfermas y familia-
res).

3. Diseño y desarrollo de un procedimiento de
coordinación entre los departamentos de Salud y
Educación, los Servicios Sociales municipales, el
Consejo de la juventud, y otras asociaciones
implicadas.

4. Actualización del Tercer Plan de prevención
de drogas y adicciones 2018-2023, que ya señala
el tabaco, las nuevas tecnologías y la prevención
del juego patológico como un reto y una prioridad,
impulsando acciones específicas para alcanzar el
objetivo que incluye respecto al tratamiento de las
adiciones (Mejora del abordaje integral de los
trastornos adictivos y patología dual en la rede de
salud mental de Navarra).

5. Revisar el Programa Asistencial y transver-
sal de trastorno adictivos estableciendo un circuito
integral e integrado de todos los dispositivos, pro-
pios y concertados que incluyan las nuevas adic-
ciones y patología dual para la óptima atención de
este grupo de población.

6. Identificar la unidad orgánica competente
para atender y gestionar el juego patológico.

7. Crear equipos referentes en cada centro de
salud mental para mejorar y aumentar la asisten-
cia de las personas con trastornos adictivos.

8. Reorganizar el hospital de día de trastornos
adictivos para el tratamiento de alta intensidad de
estos trastornos.

9. Replantear el modelo actuar y proponer un
modelo de atención socio-sanitaria y residencial a
los trastornos adictivos y patología dual.

10. Evaluar conjuntamente con el departamen-
to de derechos sociales las necesidades de recur-
sos de reinserción social y laboral para personas
con trastornos adictivos y patología dual.

11. Mejorar la coordinación con Atención Pri-
maria para el abordaje de las patologías relacio-
nadas con los trastornos adictivos.

B. Regulación

En cuanto a la regulación de todos aquellos
aspectos que están relacionados con el juego que
van desde la prevención y formación hasta la
publicidad, condiciones de los locales que se
dedican a las apuestas deportivas o distancias y
fiscalidad y tras haber escuchado a todos aquellos
colectivos, empresas y Departamentos del
Gobierno de Navarra competentes en las materias
relacionadas con el juego de apuestas deportivas,
se advierte la necesidad de realizar las propues-
tas relacionadas en este apartado.

En cualquier caso, la regulación normativa que
se propone tendrá un ámbito autonómico. Las
Entidades Locales podrán efectuar una regulación
específica para su término municipal, que deberá
respetar los requisitos y distancias mínimas esta-
blecidas en la normativa foral.

B.1 Instalación y regulación de locales de
apuestas deportivas.

1. Limitaciones respecto a las distancias con
centros de enseñanza de cualquier nivel de titula-
ridad pública o privada, casas de la juventud, ins-
talaciones autorizadas de carácter educativo,
deportivo, o centros de tratamiento y rehabilita-
ción. 

Exigencia de que su localización diste 300
metros, en el trayecto peatonal más cortó por vial
de dominio público, sin perjuicio que cada munici-
pio pueda ampliar la distancia mínima

2. Distancias mínimas entre establecimientos
(casas y tiendas de apuestas). 

Exigencia de que entre sus localizaciones diste
300 metros, en el trayecto peatonal más cortó por
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vial de dominio público, sin perjuicio que cada
municipio pueda ampliar la distancia mínima.

3. Condiciones de locales de apuestas.

• Los locales deberán tener una superficie no
inferior a 50 m2.

• Obligación de colocar un rótulo o letrero con
indicación de su carácter de local de apuestas (o
zona de apuestas).

• Situar en lugar visible un cartel con la indica-
ción de la prohibición de participar en las apues-
tas a menores de edad y a las personas inscritas
en el registro de prohibidos, dentro y fuera del
local.

• Situar en un lugar visible en el servicio de
admisión que la práctica abusiva de los juegos
apuestas puede crear adición, dentro y fuera del
local.

• En los portales de juegos deberá incluirse de
forma clara la prohibición de que los menores de
edad y a las personas inscritas en el registro de
prohibidos participen en apuestas.

• Estudiar la posibilidad de prohibir el consumo
de bebidas alcohólicas en los locales de juego.

4. Número de terminales de apuestas deporti-
vas en establecimientos hosteleros.

• Los establecimientos de hostelería autoriza-
dos específicamente como bares, bares especia-
les, cafeterías y cafés espectáculo únicamente
podrán instalar una máquina auxiliar de apuestas,
sin perjuicio de la autorización de instalación en
dicho local de una máquina de juego con premio
programado de tipo B.

• La máquina de apuestas que se instale debe-
rá contar con un sistema de activación-desactiva-
ción por control remoto que pueda manipular el
personal encargado del establecimiento, de
manera que se evite el acceso al juego a las per-
sonas incursas en prohibiciones del juego o a
menores de edad. Una vez finalizadas las partidas
de juego y durante el tiempo en que la máquina
de juego no esté siendo utilizada, permanecerá
desactivada sin emitir estímulos sonoros, visuales
o lumínicos.

• Se establecerá un periodo de adaptación
para que las máquinas actualmente instaladas en
los establecimientos de hostelería, incorporen el
sistema de activación-desactivación por control
remoto.

• El personal encargado del local en que la
máquina está instalada asume la responsabilidad

de hacer cumplir las prohibiciones de juego esta-
blecidas legalmente.

• La instalación de este tipo de máquinas en
los establecimientos de hostelería referidos, no
puede realizarse en terrazas o vías públicas, ni en
el exterior de los locales, así como en los bares o
cafeterías ubicados en el interior de centros
docentes, universitarios, sanitarios, sociales o
juveniles y de recintos deportivos.

B.2 Prevención y formación relativa a la adic-
ción al juego.

1. Introducir la formación en la línea del Pro-
grama nacional de prevención de las drogodepen-
dencias en el sector.

2. Establecer la obligación en los estableci-
mientos y empresas de apuestas, de contar con
un plan de formación para los trabajadores y tra-
bajadoras que atienden a sus clientes en el local,
con la supervisión de Salud Pública en su diseño
y desarrollo. Dicho programa deberá incluir:

• Información y asistencia sobre juego seguro
y comportamientos de riesgo 

• Detección de comportamientos de riesgo de
las personas usuarias.

3. Obligación de las empresas de incluir en los
materiales utilizados para el juego, de mensajes
que adviertan de los peligros de su práctica.

4. Establecer espacios libres de conexión para
el juego on-line.

5. Establecer un fondo específico destinado a
avisar sobre las consecuencias patológicas del
juego para todos los establecimientos comprendi-
dos en la ley.

6. Elaboración por el Observatorio de la reali-
dad social con la colaboración del Instituto de
Estadística de Navarra, de un estudio anual sobre
la situación de la ludopatía en Navarra.

7. Potenciar la actividad del Consejo Navarro
del juego. 

B.3 Publicidad.

1. La publicidad, patrocinio y promoción de las
actividades de juego y apuestas se ha de someter
a autorización administrativa previa que deberá
verificar el cumplimiento de los principios, obliga-
ciones y prohibiciones establecidos legalmente,
deberá explicitar la promoción de actitudes de
juego moderado, no compulsivo y responsable y
en todo caso, deberá incluir mensajes de prohibi-
ción de juego a menores de edad.
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Se deberán tener en cuenta aspectos tales
como las franjas horarias o medios de emisión de
la publicidad, la prohibición o limitación de apari-
ción de personas o personajes de relevancia
pública, regulación de las actividades de patroci-
nio y promoción teniendo en cuenta de promover
actitudes de juego moderado y no compulsivo.

2. No se permitirá comunicaciones comerciales
que:

• Inciten a la práctica irreflexiva, compulsiva,
desordenada, inmoderada, adictiva o patológica.

• Desacrediten a las personas que no juegan y
otorguen una superioridad social a quienes si jue-
gan.

• Asocien, vinculen o relacionen las activida-
des del juego con ideas o comportamientos que
expresen éxito personal, familiar social o profesio-
nal.

• Presenten ofertas de préstamos o de cual-
quier otra modalidad de crédito a los participantes
de un juego.

• Sugieran que el juego puede ser una solu-
ción o una alternativa a problemas personales,
profesionales, financieros, educativos, de soledad
o depresión.

• Induzcan a error sobre la posibilidad de resul-
tar premiado, o sugieran la repetición de apuesta.

3. Prohibición del patrocinio de empresas de
apuestas en clubs deportivos, en particular, prohi-
bición de su publicidad en camisetas e indumenta-
ria deportiva, o en instalaciones y estadios depor-
tivos.

4. Prohibición de publicidad de apuestas en
cualquier actividad deportiva que se desarrolle en
Navarra que se financie en todo o parcialmente,
mediante subvenciones públicas.

5. Prohibición de la publicidad en soportes que
se encuentren a menos de 300 metros de centros
educativos, deportivos, culturales, recreativos,
sanitarios, o locales de rehabilitación de personas
con adicción al juego, problemas de salud mental
graves o personas con discapacidad intelectual.

6. Prohibición de la publicidad de apuestas
deportivas en 

• Dependencias de las administraciones públi-
cas.

• Espacios públicos destinados a menores de
18 años.

• Centros sanitarios, sociales, socio-sanitarios
y escolares.

• Cines, locales e instalaciones en los que se
celebren acontecimientos deportivos.

7. Prohibición de publicidad por correo, teléfo-
no, medios telemáticos y en general cualquier
publicidad que se envíe al domicilio.

8. Prohibición de la publicidad en periódicos,
revistas, o cualquier medio de información nava-
rros y en los centros de radio y TV ubicados en
Navarra desde las 5.00 horas hasta la 1.00 horas
del día siguiente.

B.4 Subvenciones públicas

No podrán optar ni obtener subvenciones
públicas aquellas actividades deportivas que
estén patrocinadas, en todo o parte, o tengan
publicidad de empresas dedicadas al juego en
todas sus modalidades.

B.5 Registros de prohibidos

Limitación en el acceso y en la prohibición de
práctica de juego y apuestas. Interconexión de la
relación de prohibidos de Navarra.

1. Homogeneizar las condiciones de inscrip-
ción del registro autonómico, equiparándolo en
sus parámetros básicos al Registro General de
Interdicciones de acceso al juego nacional.

2. Interconectar automáticamente el registro de
personas excluidas del acceso al juego autonómi-
co con el registro nacional, facilitando la automati-
zación del intercambio de información entre los
registros autonómicos y el del Estado.

B.6 Fiscalidad

Instar al Gobierno de Navarra, a través del
Departamento de Economía y Hacienda, a reali-
zar un estudio sobre la fiscalidad referida al juego,
en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 

VOTO PARTICULAR
que presentan los Grupos Parlamentarios EH-

Bildu y Mixto-Izquierda-Ezkerra, así como la Agru-
pación de Parlamentarias y Parlamentarios Fora-
les de Podemos-Ahal Dugu, al apartado IV.B del
informe de la ponencia para abordar la regulación

en Navarra de las casas de apuestas.

B.- Regulación.

Los grupos parlamentarios de EH Bildu y Mixto
Izquierda-Ezkerra y la agrupación de parlamenta-
rias y parlamentarios forales de Podemos-Ahal
Dugu, proponemos establecer limitaciones a la
apertura e instalación de nuevos establecimientos
de apuestas deportivas, y regular los ya existen-
tes, incorporando medidas que garanticen la
defensa de los consumidores, la protección de los
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colectivos vulnerables y especialmente de los
menores de edad. 

El 30 de octubre de 2019, el Gobierno de
Navarra acordó suspender la concesión de autori-
zaciones para la apertura de nuevos estableci-
mientos de apuestas, salones de juego y bingos
en la Comunidad Foral, ante la expansión del sec-
tor. En los últimos años ha habido un incremento
importante de los locales dedicados al sector del
juego, fundamentalmente de máquinas de apues-
tas, que ha generado una alarma social que
requieren una regulación que límite la prolifera-
ción de este tipo de establecimientos y regule los
ya existentes.

Para responder a estos objetivos proponemos
una serie de medidas para regular el número de
establecimientos de apuestas y máquinas de
apuestas, su ubicación, condiciones que deben
cumplir, medidas relativas a la publicidad, subven-
ciones públicas, prevención, registro de prohibi-
dos y fianzas.

NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS

Establecer limitaciones a la apertura de nue-
vos establecimientos de tiendas de apuestas,
salones de juego y bingos en todo el territorio de
la Comunidad Foral.

UBICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS

1. Establecer una distancia mínima de 600
metros entre tiendas de apuestas y locales de jue-
gos y zonas vulnerables como centros educativos,
universitarios, juveniles, parques infantiles, centros
de tratamiento y rehabilitación. Esta distancia míni-
ma de 600 metros se computará en el trayecto
peatonal más cortó por un vial de dominio público.

2. Establecer una distancia mínima entre los
establecimientos destinados al sector del juego de
600 metros entre sí.

3. Prohibición de instalación de terminales de
apuestas deportivas en establecimientos hostele-
ros. A este fin, se prohíbe la instalación de nuevas
máquinas de apuestas en locales de hostelería y
se establece un plazo para retirar las maquinas ya
instaladas.

En la Ponencia se ha constatado que la insta-
lación de máquinas en los locales de hostelería ha
supuesto un aumento de la accesibilidad y dispo-
nibilidad al juego del público más joven. El juego,
fundamentalmente a través de las terminales de
apuestas, se ha convertido en un elemento de
socialización y de ocio entre los más jóvenes. Por
ello proponemos limitar el juego a los locales debi-
damente acreditados para esta actividad. Las ter-

minales que se retiren de los establecimientos de
hostelería podrán ser reubicadas en bingos, salo-
nes de juego o tiendas de apuestas.

CONDICIONES DE LOS ESTABLECIMIEN-
TOS

1. Prohibir la entrada a los menores de edad y
a las personas inscritas en el registro de autopro-
hibidos. Para garantizar el cumplimiento de esta
medida proponemos:

• Reforzar los procesos de identificación y con-
trol en el acceso para garantizar que los menores
no puedan acceder al interior de los locales,
pudiéndose instalar tornos.

• Establecer un control de admisión, debiendo
abrir una ficha personal por visitante, salvaguar-
dando los derechos protegidos por la legislación
de Protección de Datos.

• Situar en un lugar visible un cartel con la indi-
cación de la prohibición de participar en las
apuestas a menores de edad y a las personas ins-
critas en el registro de prohibidos.

2. Obligación de colocar un rótulo o letrero con
indicación de su carácter de local de apuestas o
zona de apuestas.

3. Situar en un lugar visible en la zona de
acceso y del interior de los locales, información
sobre los riesgos que conlleva el juego, y la adic-
ción que puede crear la práctica abusiva de los
juegos de apuestas, así como informando de los
lugares donde acudir, en caso de adicción.

4. Obligación para las empresas del sector, de
incluir en los materiales utilizados para el juego,
mensajes que adviertan de los peligros de su
práctica.

5. Establecer medidas para garantizar un
juego ético: limitar las pérdidas, reducir la veloci-
dad de las apuestas, limitar la concesión de pre-
mios, prohibir las apuestas ‘’en caliente’’.

6. Establecer la obligación para los estableci-
mientos y empresas de apuestas, de contar con
un plan de formación para sus trabajadores y tra-
bajadoras, con la supervisión de Salud Pública en
su diseño y desarrollo, que como mínimo deberá
contener:

• Información y asistencia sobre juego seguro
y comportamientos de riesgo. 

• Detección de comportamientos de riesgo de
las personas usuarias.
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• Formación en la línea del Programa nacional
de prevención de las drogodependencias en el
sector. 

SUBVENCIONES PÚBLICAS

No podrán ser objeto de subvención pública
aquellos eventos cuyos patrocinios están com-
puestos en todo o en parte por empresas del
juego. 

PUBLICIDAD 

1. La publicidad, patrocinio y promoción de las
actividades de juego y apuestas se ha de someter
a autorización administrativa previa que deberá
verificar el cumplimiento de los principios de juego
responsable. En toda la publicidad se deberá
explicitar la promoción de actitudes de juego
moderado, no compulsivo y responsable. En todo
caso se deberán incluir mensajes de prohibición
de juego para menores de edad.

2. Para autorizar la publicidad, patrocinio y pro-
moción del juego se tendrán en cuenta aspectos
tales como las franjas horarias o medios de emi-
sión de la publicidad, la prohibición o limitación de
aparición de personas o personajes de relevancia
pública especialmente para menores y jóvenes, la
promoción de actitudes de juego moderado y no
compulsivo.

3. No se podrá autorizar la publicidad ni comu-
nicaciones comerciales que:

• Inciten a la práctica irreflexiva, compulsiva,
desordenada, inmoderada, adictiva o patológica.

• Desacrediten a las personas que no juegan y
otorguen una superioridad social a quienes si jue-
gan.

• Asocien, vinculen o relacionen las activida-
des del juego con ideas o comportamientos que
expresen éxito personal, familiar social o profesio-
nal.

• Presenten ofertas de préstamos o de cual-
quier otra modalidad de crédito a los participantes
de un juego.

• Sugieran que el juego puede ser una solu-
ción o una alternativa a problemas personales,
profesionales, financieros, educativos, de soledad
o depresión.

• Induzcan a error sobre la posibilidad de resul-
tar premiado.

4. Prohibición del patrocinio de empresas de
apuestas a clubs deportivos, prohibición de su
publicidad en camisetas, indumentarias o en cual-

quier elemento de la equipación deportiva, así
como en instalaciones y estadios deportivos.

5. Prohibición de la publicidad en soportes ins-
talados en espacios públicos o privados que se
encuentren a menos de 600 metros de centros
educativos, deportivos, culturales, recreativos,
sanitarios, o locales de rehabilitación de personas
con adicción al juego, problemas de salud mental
graves o personas con discapacidad intelectual.

6. Prohibición de la publicidad de apuestas
deportivas en:

• Dependencias de las administraciones públi-
cas.

• Espacios públicos destinados a menores de
18 años.

• Centros sanitarios, sociosanitarios y educati-
vos.

• Cines, locales e instalaciones en los que se
celebren acontecimientos deportivos.

7. Prohibición de publicidad por correo, teléfo-
no, medios telemáticos y en general cualquier
publicidad que se envíe al domicilio.

8. Prohibición de publicidad en periódicos,
revistas, o cualquier medio de información y espe-
cialmente 

• Medios dirigidos a menores de 18 años.

• En las primeras páginas, páginas de depor-
tes y de pasatiempos.

• En los medios de radio y TV ubicados en
Navarra en la franja horaria desde las 5.00 horas
a.m. hasta la 1.00 horas p.m. del día siguiente.

9. Establecer espacios libres de conexión para
el juego on-line. 

REGISTROS DE PROHIBIDOS

1. Regular la prohibición de acceso a los loca-
les de juegos y apuestas de las personas inclui-
das en los registros de autoprohibidos. 

2. Homogeneizar las condiciones de inscrip-
ción del Registro autonómico, equiparándolo en
sus parámetros básicos al Registro General de
interdicciones de acceso al juego nacional.

3. Interconectar automáticamente el registro de
prohibidos autonómico con el nacional, facilitando
la automatización del intercambio de información
entre los registros autonómicos y el del Estado.

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO

1. Crear un fondo específico destinado a pre-
venir y tratar las patologías del juego relacionado
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con las apuestas deportivas cuya dotación pro-
venga de la aportación del 2 % de los beneficios
de estas empresas.

2. Destinar los recursos públicos humanos y
materiales suficientes, para el tratamiento de las
ludopatías.

3. Elaboración por el Observatorio de la reali-
dad social con la colaboración del Instituto de
Estadística de Navarra, de un estudio anual sobre
la situación de la ludopatía en Navarra.

4. Potenciar la actividad del Consejo navarro
del juego.

FINANZAS

Actualizar las cuantías previstas en el artículo
15 de la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre,
del Juego, concretadas en la Disposición transito-
ria 3ª del Decreto Foral 4/2011, de 24 de enero,
por el que se crea el Registro de juegos y apues-
tas de Navarra y se regulan su organización y fun-
cionamiento.
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